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1.  Introducción  

El Sistema para Concursos se encuentra estructurado en varias etapas, por lo que, el presente 
manual es una guía para la solicitud de recalificación de méritos por parte del postulante a un 
cargo de la función judicial.  
 
El presente documento es una guía para el postulante en la plataforma de concursos, donde se 
encuentra toda la información ingresada por los aspirantes que se encuentran participando en el 
concurso. 

 

2.  Objetivos 

Desarrollar una guía para el uso de la herramienta tecnológica del sistema de concursos que facilite 
al postulante realizar el proceso de solicitud de recalificación de méritos. 

 

3.  Manual de usuario  

3.1.  Solicitud de Recalif icación  

El postulante debe ingresar a la página web del Consejo de la Judicatura mediante el siguiente link:  

https://www.funcionjudicial.gob.ec 

En la página web puede acceder al concurso haciendo clic en la opción “CLIC AQUÍ”, como se indica 
en la Imagen 1. 

 

Imagen 1. Ingreso página web 

 

En la Página de Concursos se visualizará las siguientes opciones, donde debe elegir la opción 
Ingresar al sistema (Imagen 2).  

 

https://www.funcionjudicial.gob.ec/
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O puede dirigirse al siguiente link: 

https://concursos.funcionjudicial.gob.ec/postulante/public/concursos.jsf 

 

 

Imagen 2. Ingreso al sistema 

 

En la pantalla que le aparece debe ingresar las credenciales del postulante y hacer clic en Iniciar 
Sesión (Imagen 3). 

 

Imagen 3. Ingreso de credenciales 

 

El postulante al ingresar al sistema visualizará la pantalla inicial de Concursos, donde debe 
visualizar el concurso al que postuló y adicional aparecerá activo el botón “Recalificación”, 
(Imagen 4). 

 
 

 

Imagen 4. Botón activo de Recalificación 

https://concursos.funcionjudicial.gob.ec/postulante/public/concursos.jsf
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Al seleccionar el botón “Recalificación”, visualizará una pantalla, que detalla el listado de todos los 
documentos que el postulante tiene acceso a solicitar recalificación ordenados y ubicados en la 
sección correspondiente (Ej.: formación académica, experiencia laboral, etc.) (Imagen 5). 

 

 

Imagen 5. Documentos habilitados para recalificación 

 
El postulante para acceder a solicitar la recalificación respectiva debe seleccionar el 

botón “Recalificar” que se encuentra ubicado la sección opciones de cada documento 
habilitado para dicha solicitud. 

 
En el caso que el sistema en el momento de la postulación solicitó la carga de un solo 

documento, la opción “Recalificar” le llevará directamente a una pantalla para llenar la 
solicitud de recalificación: Solicitar recalificación y Motivo (Imagen 6). 
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Imagen 6. Solicitud de recalificación 

 

Para realizar la solicitud de recalificación de un documento de mérito, el postulante debe 
seleccionar la opción “SI” en el campo “Solicitar de recalificación” y registrar la motivación en el 
campo “Motiva la recalificación para este documento”. 

Una vez generada la solicitud el postulante seleccionar el botón “Grabar” para guardar la 
información ingresada (Imagen 7). 

 

 

Imagen 7. Grabar información 
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En el caso que el sistema en el momento de la postulación solicitó la carga de más de un  
documento, la opción “Recalificar” le llevará a una pantalla para solicitar recalificación por 
cada uno de los documentos cargados al sistema por parte del postulante (Imagen 8), y 
posteriormente permitirá al postulante la selección de  llenar la solicitud de recalificación 
mediante el botón “Recalificar”: Solicitar recalificación y Motivo (Imagen 9). 

 

 

Imagen 8. Detalle varios 

 

 

Imagen 9. Documentos habilitados para recalificación 

 

Una vez terminado el proceso de revisión de recalificación se debe seleccionar el botón “Finalizar 
solicitud” para finalizar el mismo  (Imagen 10).  
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Imagen 10. Finalizar solicitud 

 

A continuación el sistema mostrará un mensaje de confirmación de finalización del proceso 
(Imagen 11) y le permitirá cargar el documento de soporte (Imagen 12). 

 

 

 

Imagen 11. Mensaje de confirmación 

 

 

Imagen 12. Carga Documento 

 

Una vez cargado el documento PDF firmado digitalmente solicitado por el sistema para finalizar la 
solicitud de recalificación en pantalla se deshabilitará el botón “Finalizar solicitud” y concluirá el 
proceso. (Imagen 13) 
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Imagen 13.  Deshabilitación botón “Finalizar solicitud” 

 

 

3.2.  Buzón 

 

El usuario postulante ingresa al sistema con las credenciales respectivas y selecciona la opción 
“Postulación General” como se indica en la (imagen 14). 

 

 

Imagen 14. Selección opción “Postulación General” 
 

 
En la pantalla que se presenta, el postulante visualiza un botón “Buzón”, el mismo que al ser 

seleccionado permite ingresar a las notificaciones recibidas y emitidas por el sistema (Imagen 15). 
 

 

Imagen 15. Opción “Buzón” 
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En pantalla se visualiza cada notificación recibida, y para acceder al contenido seleccionar el 
botón “Leer”, el  mismo que le permitirá visualizar la opción “Reenvió Correo” (Imagen 16). 

 

 

Imagen 16. Opción “Reenvió Correo” 
 
 
Con la ejecución anterior el sistema le permite la selección del correo y proceder con el 

respectivo reenvió acompañado de un mensaje de confirmación del reenvió (Imagen 17). 
 

 
 

Imagen 17. Opción “Mensaje de confirmación” 
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